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PíEjlDER LEGISLATIVO
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S/Asunto N° 102/06.-

A < c) <2 fft
AfS O^S/t^

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

R E S U E L V E

ARjll ULO 1°.- Aprobar en todos sus términos el Protocolo Adicional VI,
registrado bajo el N°10.624, sobre la necesidad de establecer los mecanismos
previstos para brindar continuidad en el dictado de los cursos de la unidad
académica para la obtención de los títulos de Licenciatura en Comunicación Social
y Rrpfesorado en Comunicación Social, en el marco del convenio registrado bajo
rtiMenoncj' ^^i^Ur--,^?^ r->\Q Ar^ ^viii .̂  A^± orin^-c^ntr,-, i-~, Dr/-M nr-i^'A A^ T\^,r^^ A^\l JN|9208; celebrado el 18 decayó de 200^ entre la Provinc/a de Tierra del

Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,
j la Facultad de Periodismo! y Comunicación

Sofclpl de la Universidad Nacional de La Plata^ ratiticado rAediante Decreto
Prllncial N°1827/05.-

ARTICULO 2°.- Regístrese



5 JjC, 2006
MESA DE ENTRADA

S/Asunto N° 102/06.-

PODER LEGISLATIVO

DICTAMENES DE LAS COMISIONES Nros. 4 y 2
EN MAYORÍA

CÁMARA LEGISLATIVA:

Las comisiones ND4 de Educación, Cultura, Medio
Ambiente, Ciencia y Tecnología, y N°2 de Economía, Presupuesto y Hacienda,
Finanzas y Política Fiscal, han considerado el asunto N°102/06, P-E.P. Nota
N°128/06 adjuntando Decreto Provincial N°1827/05, que ratifica/el Protocolo
Adicional Vi, bajo e! N°10.624, suscripto con la Facutad de Bellas Artes de la
Universidad Nacional de La Plata, y en mayoría, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña, y las que dará el miembro informante, ̂ aconsejan su
aprobación.

SALA DE COMISIÓN, 13 Diciembré^de 2006.-

J

"Las Islas Malvinas,Georgias y Sandwich del Sur.y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



PODER LEGISLATIVO
S/Asunto N° 102/06.-

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

R E S U E L V E

ARTICULO 1°.- Aprobar en todos sus términos el Protocolo Adicional VI,
registrado bajo el N°10.624, sobre la necesidad de establecer los mecanismos
previstos para brindar continuidad en ei dictado de los cursos de la unidad
académica para la obtención de los títulos de Licenciatura en Comunicación Social
y Profesorado en Comunicación Social, en el marco del convenio registrado bajo
el NT9208, celebrado el 18 de Mayo de 2005, entre la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, representada por el Señor Ministro de
Educación y Cultura de la Provincia y la Facultad de Periodismo y Comunicación
Social de la Universidad Nacional de La Plata, ratificado mediante Decreto
Provincial N°1827/05.-

ARTICULO 2°.- Regístresexeoím¡rüa^sexy archívese.-

'Las Islas Malvinas,Georgias y Sandwich del Sur,y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos'
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PODER LEGISLATIVO S/Asunto N° 102/06

F U N D A M E N T O S

Señor Presidente:

Los Fundamentos serán vertidos en Cámara, por el miembro
informante designado.-

SALAD-E-CQMSION, 13 Diciembré\de 2006.-

"Las islas Malvinas,Georgias y Sandwich del Sur,y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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S/Asunto N° 102/06-;--"

PODER LEGISLATIVO

LISTADO DE LEGISLADORES DE LAS COMISIONES Nros. 4 y 2
FIRMANTES

LEG. DAMIÁN LOFFLER:

LEG. NELIDA LANZARES:

LEG. LUIS DEL VAL

LEG. RAULRUIZ:

LEG. JORGE BERICUA:

LEG. JOSÉ MARTÍNEZ:

LEG. MANUEL RAIMBAUliT:

LEG. ROBERTO FRATE:
c^

LEG. MIGUEL PÓRTELA:

LEG. RUBÉN SCIUTTO:

LEG. PATRICIA PACHECO,,

LEG, MARÍA VARGAS:

LEG. ANGÉLICA GUZMAN:

"Las Islas Malvinas,Georgias y Sandwich del Sur,y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"


